
Artículo 67.- Presentación y aseo personal.

1. Se presentará en todo momento en perfecto
estado de uniformidad y aseo personal.

2. No portará objetos o elemento alguno (pendien-
tes, pulseras, collares u otros) que perjudiquen su
libertad de movimiento o su seguridad, o menosca-
ben la imagen pública de la Policía.

3. El personal llevará el pelo de dimensiones que
no sobrepasen los hombros, en caso contrario se
recogerá convenientemente. El peinado no podrá
impedir que la cara esté visible.

Artículo 68.- Cumplimiento íntegro de la jornada
de trabajo

Estarán obligados a cumplir íntegramente su
jornada de trabajo. Si alguna indisposición les obliga
a abandonar el servicio, intentarán, por todos los
medios a su alcance, ponerlo previamente en cono-
cimiento de su superior jerárquico y, si esto no fuera
posible, lo comunicarán cuanto antes tras abando-
nar el servicio.

Artículo 69.- Ausencia del servicio.

No abandonarán el servicio hasta ser relevados, si
estas son sus órdenes. Si el componente que debía
sustituirles no se presentara a la hora fijada,  lo
comunicará a su inmediato superior quien adoptará
las medidas oportunas.

Artículo 70.- Inasistencias y bajas por enferme-
dad o accidente.

Será obligatorio desde el primer día de inasistencia
justificar tal extremo. A tal efecto, el funcionario
afectado deberá:

a) Presentar volante médico justificativo en caso
de enfermedad.

b) Comunicar al inmediato superior jerárquico su
ausencia por cualquier otro motivo y justificarla
motivadamente.

Los servicios médicos de la Ciudad Autónoma
comprobarán en todo momento el estado de los
miembros del Cuerpo que se hallen de baja por
enfermedad o que se ausenten de su puesto de
trabajo por motivos de salud.

Artículo 71.- Prohibición de consumo de bebidas
o drogas, estancia en locales, de fumar en público y
en posturas negligentes.

1. El personal de servicio se abstendrá  del
consumo de bebidas alcohólicas durante el mismo.

Del mismo modo se abstendrá del consumo de
drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias
psicotrópicas durante el servicio o con habitualidad.

2. No podrá permanecer, estando de servicio,
en establecimientos destinados al consumo de
bebidas o a recreo general, sin existir previa
autorización, haber sido requerido para ello o
mediar causa que lo justifique. En estos casos,
deberá limitar la estancia en dichos establecimien-
tos al tiempo mínimo indispensable.

3. Mientras vista uniforme, se abstendrá de
fumar en público durante la prestación directa del
servicio, así como evitará posturas o posiciones
que denoten dejación o negligencia.

Artículo 72.- Actitud vigilante durante el servi-
cio.

Deberán mantener en el servicio un actitud de
activa vigilancia, prestando atención a cuantas
incidencias observen, especialmente las que afec-
ten a los servicios públicos y conservación de
bienes de la Ciudad Autónoma, a fin de remediar-
las por si mismo o dar conocimiento a quien
corresponda, evitando actitudes que denoten desi-
dia o negligencia.

Artículo 73.- Deber de informar a superiores.

1. Están obligados a informar a sus superiores
jerárquicos por conducto reglamentario de cual-
quier incidente en el servicio.

2. Siempre que de los hechos observados sea
necesario emitir informes escritos, deberá reflejar
fielmente los mismos, aportando cuantos datos
objetivos sean precisos para la debida compren-
sión y resolución posterior por quien corresponda.

3. Igualmente, cualquier sugerencia, solicitud o
queja será formulada por cauces reglamentarios
debiendo realizarse por duplicado, quedando co-
pia sellada en su poder.

Artículo 74.- Deber de actuar prudentemente.

Actuará con reflexión, reserva y prudencia, sin
aventurar juicios ni precipitar sus medidas. No se
dejarán llevar de impresiones momentáneas, ani-
mosidades, antipatías o prejuicios.

Artículo 75.- Responsabilidad en la realización
de los servicios.

Salvo que por el Órgano competente se efectúe
designación expresa, el Mando de mayor catego-
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